
Asunción, 11 de marzo de 2011

Señores
OFERENTES                     
Presente

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  Uds.  con  el  objeto  de  invitarles  a  participar  en  el 

procedimiento de Contratación Directa N°211688, para la  ADQUISICION DE PASAJES AÉREOS Y 

TERRESTRES.

El plazo límite para la presentación de la oferta es el día 28 de marzo a las 12:00 hs.

Las ofertas deberán ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de contratación 

establecidas en los siguientes documentos que se adjuntan:

Anexo 1. Instrucciones a los oferentes y datos del procedimiento de contratación directa.

Anexo 2. Formulario de presentación de oferta.

Anexo 3. Cantidad, descripción y especificaciones técnicas de los bienes/servicios requeridos. Plazo 

y lugar de entrega o ejecución y condiciones de pago.

Anexo 4.Declaración Jurada Art. 40

Anexo  5. Modelo  de  Declaración  Jurada  por  la  cual  se  garantiza  que  ni  el  oferente  ni  sus 

proveedores se encuentran involucrados en prácticas que violen los derechos de los menores.

Anexo 6. Pro forma de Contrato

Atentamente,

PAOLA FERREIRA DOS SANTOS
                                                                                                                Directora UOC
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Anexo 1
Instrucciones para los oferentes y datos del procedimiento de contratación directa

1.  El FONDEC, emite estos Documentos que forman parte de las condiciones de la Contratación 
Directa N° 211688, para la ADQUISICION DE PASAJES AEREOS Y TERRESTRES.

La cantidad, descripción, las especificaciones técnicas, plazo y lugar de entrega y condiciones de 
pago se especifican en el Anexo 3.

2. Los fondos para la presente contratación se encuentran expresamente previstos en el rubro 230 
PASAJES Y VIATICOS DEL FONDEC.

3. Podrán participar en este procedimiento los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay, 
que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas 
o para contratar establecidas en el artículo 40 de la Ley N° 2051/03, que tengan la capacidad legal 
para presentar ofertas y ejecutar el contrato y cuya actividad comercial o industrial se encuentre 
vinculada con el tipo de bien, servicios u obras a contratar. El llamado va dirigido a las agencias de 
viajes que se encuentren habilitadas por la I.A.T.A (INTERNATIONAL AIR TARANSPORT ASSOCIATION), 
y  la  SENATUR (SECRETARIA  NACIONAL DE TURISMO),  )   y  participantes  del  programa de B.S.P. 
(BILLING SETTLEMENT PLAN), operando en el mercado nacional en este ramo.

4. Los Oferentes que participen en este procedimiento de contratación deberán observar los más 
altos niveles éticos. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere 
fraudulento o corrupto. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o 
el  Oferente  o  adjudicatario  propuesto  en un proceso de contratación,  ha  incurrido en prácticas 
fraudulentas o corruptas,
 

 Se  descalificará  la  oferta  del  oferente  directamente  involucrado  en  las  prácticas 
fraudulentas o corruptivas;

 Se  remitirán  los  antecedentes  del  oferente  directamente  involucrado  en  las  prácticas 
fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos 
de la aplicación de las sanciones previstas en el Título Séptimo de la Ley N° 2051/03.

 Se presentará la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho conocido 
se encontrare tipificado en la legislación penal.

5. Ninguna de las condiciones contenidas en este documento, así como en las ofertas presentadas 
por los participantes podrán ser negociadas.

6. Todo  Oferente  potencial  que  requiera  alguna  aclaración  sobre  estos  Documentos  deberá 
comunicarse con la Convocante por escrito hasta 22 de MARZO del 2011 hasta las 10:00hs y en la 
dirección Calle Tarumá Nº 960 c/ Dr. Zacarias Arza – Barrio Nazareth – en la Unidad Operativa de 
Contrataciones. La Convocante responderá por escrito a todas las solicitudes de aclaración, siempre 
que dichas solicitudes las reciba hasta la fecha límite para realizar consultas. La Convocante enviará 
copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su 
fuente, a todos los oferentes invitados. Así mismo, difundirá dichas respuestas a través del Portal de 
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www.contratacionesparaguay.gov.py).

7. La Convocante podrá, modificar estos documentos mediante adendas numeradas hasta el 25 de 
MARZO del 2011 hasta las 11:00hs. Toda Adenda emitida por la Convocante, formará parte integral 
de  los  Documentos  y  serán  notificadas  por  escrito  a  los  oferentes  invitados.  Además,  serán 
difundidas  a  través  del  Portal  de  la  Dirección  Nacional  de  Contrataciones  Públicas 
(www.contratacionesparaguay.gov.py). La Convocante podrá, prorrogar el plazo de presentación de 
ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta 
las adendas en la preparación de sus ofertas.

8. El  Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
oferta,  y la Convocante no estará sujeto ni  será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de contratación.
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9. La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos relativos a la oferta intercambiados 
entre el Oferente y la Convocante deberán ser redactados en idioma castellano. 

10. El oferente deberá presentar con su oferta los siguientes documentos:
a) El Formulario de oferta, suscripto por el oferente en base al formulario estándar que se 

adjunta en Anexo 2. 
b) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta; 
c) Fotocopia simple de la cédula tributaria del oferente (RUC);
d) Fotocopia del Certificado de Cumplimiento Tributario vigente.
e) Fotocopia simple de la patente Municipal del Oferente;  
f) En caso de ser persona jurídica, Fotocopia simple de los estatutos y sus modificaciones, o el 

Acta de Constitución;
g) Fotocopia  simple  del  documento  que  acredite  la  capacidad  del  firmante,  cuando 

corresponda (poder o documentos estatutarios como acta de asamblea o de directorio).
h) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones o limitaciones para 

contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al artículo 20, inc. “w”, 
ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de 
la Dirección Nacional  de Contrataciones Públicas.

i) Declaración Jurada del relatorio ilustrativo detallado de la agencia de viajes; su capacidad 
en  la  provisión  de  pasajes  y  servicios;  estructura  interna  y  técnica  con  que  cuenta  y 
cualquier  otra  información  que  el  Oferente  considere  pertinente  a  los  efectos  de  esta 
Licitación;

j) Declaración Jurada comunicando que cuenta con equipos de informática con acceso directo 
a sistemas de pasajes automatizados SABRE y/o AMADEUS o similares;

k) Constancia de pertenecer al BILLING SETTLEMENT PLAN (B.S.P.);
l) Fotocopia  del  Certificado  de  habilitación  de  la  I.A.T.A.  (INTERNATIONAL  AIR  TRANSPORT 

ASSOCIATION). 
m) Fotocopia  de la  habilitación y  licencia al  día  expedida por  la  SECRETARÍA NACIONAL DE 

TURISMO;
n) Otros documentos que la convocante considere pertinente.

Observaciones:
Los oferentes que tengan la constancia del  Sistema de Información de Proveedores del  Estado (SIPE)  no 
necesitarán presentar los documentos indicados en los incisos b), c), d), e), f), g), h), k), l),  y m) ,cuando en 
el mismo conste que dichos documentos se hallan activos, para la presentación de la oferta.

Que  según  la  CIRCULAR  Nº  02/09  de  DNCP,  dice  lo  siguiente  que  “todas  las  empresas  que  resulten 
adjudicadas  para  la  provisión  de  bienes,  obras  o  servicios  a  las  instituciones  del  Estado,  incluyendo 
gobernaciones y municipalidades, deberán estar inscriptas en el Sistema de Información de Proveedores del 
Estado (SIPE) como requisito previo para la obtención del Código de Contratación (CC).

11. La moneda de oferta y pago será expresada en GUARANÍES. La cotización en moneda diferente 
será  motivo de  rechazo de la  oferta.  Se mantendrá  la  moneda de la  oferta como moneda del 
contrato.

12. Las ofertas deberán permanecer válidas por 30 días, contado a partir de la fecha límite para la 
presentación de ofertas establecida por la Convocante. Toda oferta con un período de validez menor 
será rechazada por la Convocante. El Oferente garantizará el mantenimiento de su oferta durante 
dicho plazo de validez mediante la declaración jurada que suscribe al firmar el formulario de oferta 
adjunto como anexo 2.

13. Todas las páginas de la oferta deberán estar firmadas y foliadas por el oferente. Los textos entre 
líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma o la media 
firma de la persona que firma la Oferta. La falta de foliatura de los documentos de la oferta, podrá 
ser salvada, únicamente en el acto de apertura, quedando constancia de ello en el acta respectiva.
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14. Las ofertas deberán presentarse en sobres cerrados y ser recibidas por la Convocante en la 
Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) sito Calle Tarumá Nº 960 c/ Dr. Zacarias Arza – Barrio 
Nazareth y a más tardar el día  28 de marzo del 2011, hasta las 12:00 horas. La Convocante no 
considerará ninguna oferta que llegue con posterioridad al  plazo límite para la  presentación de 
ofertas. Toda oferta que reciba la Convocante después del plazo límite para la presentación de las 
ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al Oferente remitente sin abrir.

15. La  Convocante  llevará  a  cabo  el  Acto  de  Apertura  de  las  ofertas  en  público  en  la  Unidad 
Operativa de Contrataciones (UOC), el día  28 de marzo del 2011 a las 12:30 horas. Al concluir el 
acto de apertura, se labrará un acta de conformidad a las disposiciones del artículo 54 del Decreto 
N° 21909.

16. Para la evaluación y comparación de las ofertas, la Convocante utilizará los siguientes criterios:

CAPACIDAD LEGAL:
a) No estar comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar. Este requisito 
se acredita con el  formulario  de presentación de oferta que contiene las declaraciones 
juradas

b) Tener la capacidad legal para presentar ofertas y ejecutar el contrato. Este requisito se 
acredita  con  el  poder,  con  los  estatutos  y  con  la  declaración  jurada  de  tener  las 
calificaciones  para  ejecutar  el  contrato.  El  objeto  de  la  sociedad  debe  permitir  que  el 
oferente pueda ejecutar el contrato requerido. En caso de poseer la constancia del SIPE, se 
acredita con dicha constancia.

CAPACIDAD TÉCNICA:
1. Antiquedad en el ramo de agencias de viajes no inferior a 2 años.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN APLICABLES EN CASO DE EMPATE ENTRE LOS OFERENTES:

En caso de que existan dos o más oferentes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el 
pliego de bases y condiciones del llamado, la convocante determinará cuál de ellas es la mejor 
calificada  para  ejecutar  el  contrato.  Dicha  determinación  se  dará  a  partir  de  la  información 
requerida por la Convocante y provista por el oferente en su oferta.

En primer lugar, analizará la capacidad financiera del oferente, y la que posea la mejor capacidad, 
según los ratios establecidos en los Criterios de Evaluación, será considerada la mejor calificada.

Si  aún  aplicando  este  criterio  de  desempate,  existiera   empate,  la  Convocante  analizará  la 
capacidad técnica de los oferentes a partir de la infraestructura, los años de experiencia, mayor 
cantidad de contratos ejecutados satisfactoriamente o capacidad en materia de personal, lo que 
indique la Convocante. 

Además se aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 64 del 
Decreto Reglamentario de la Ley N° 2051/03.

Las ofertas se aceptarán siempre que provengan de personas físicas o jurídicas que cuenten con la 
solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder a los compromisos asumidos frente 
al Estado Paraguayo y que su actividad comercial o industrial se encuentre vinculada con el tipo de 
bienes, servicios u obras a contratar.

17. El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es: POR EL TOTAL

18. la modalidad del contrato: será Abierto

19. La  adjudicación se  efectuará  conforme con  los  criterios  establecidos  en  el  artículo  63  del 
Decreto  Reglamentario  de  la  Ley  N°  2051/03  de  Contrataciones  Públicas.  La  Convocante  se 
reserva el derecho de declarar desierta o cancelar el proceso de contratación, únicamente conforme 
con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, sin que 
por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.
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20. La adjudicación será notificada por nota a cada uno de los oferentes. Deberá difundirse además 
en  el  Portal  de  la  Dirección  Nacional  de  Contrataciones  Públicas 
(www.contratacionesparaguay.gov.py).

21. Las  personas  interesadas  podrán  protestar  por  escrito  ante  la  Dirección  Nacional  de 
Contrataciones Públicas, contra los actos que contravengan las disposiciones que rijan la materia 
objeto de este documento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra 
o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado, de acuerdo a la Ley N° 
2051/03 de Contrataciones Públicas.

22. Cualquier  persona  puede  realizar  las  denuncias  de  supuestos  hechos  de  corrupción  o  de 
irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro,  que tenga conocimiento,  a 
través  del  Portal  de  Contrataciones  Públicas  (www.contratacionesparaguay.gov.py),  utilizando  el 
Programa  de  Protección  al  Denunciante,  que  garantiza  la  confidencialidad  de  los  datos  del 
denunciante, y cuya investigación puede monitorearse a través del Portal

23.  Plazo  y  lugar  de  la  entrega:  efectuada  la  adjudicación  y  emisión  de  la  Orden  de  Servicio 
respectiva el oferente deberá hacer entrega de los servicios, luego de los 2 (dos) días de recibida la 
orden de Servicio en el FONDEC

24. Condiciones de Pago: EL FONDEC pagará al contado, diez días después de la presentación de la 
factura de crédito. Conforme con la Ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, de los servicios 
contratados se retendrá el 0,4 %, 30% del IVA computable, el 2% en concepto de Impuesto a la 
Renta en el momento del cobro correspondiente.

25. Responsabilidad del proveedor: El cuidado y protección de los bienes adjudicados estarán a 
cargo y bajo la responsabilidad del PROVEEDOR, hasta su entrega total y recepción definitiva en 
perfectas condiciones. El proveedor tomará todas las precauciones para protegerlos contra daños y 
perjuicios que pudieran producirse en cualquiera de sus partes por la acción de los elementos de la 
naturaleza o por  otras causas

26. Responsabilidad  civil:  EL  PROVEEDOR  asumirá  toda  responsabilidad  por  la  provisión  de  lo 
adjudicado  hasta  la  recepción  definitiva.  En  caso  de  averías,  pérdidas  o  daños  producidos  en 
cualquiera de los bienes entregados, el Proveedor se obliga a cambiarlos en forma inmediata, sin 
cargo alguno para EL FONDEC

27. Solución de controversias: Para el caso que las partes no resuelvan las controversias mediante 
negociación directa o avenimiento, éstas se obligan a someter sus diferencias a arbitraje conforme 
a las disposiciones de la Ley Nº 1879/02 de Arbitraje y Mediación y de la Ley Nº 2051/03 de 
Contrataciones  Públicas,  siempre  que  la  materia  sea  arbitrable.  A  tales  efectos,  las  Partes 
someterán el arbitraje ante un tribunal arbitral conformado por tres árbitros designados de la lista 
del  Cuerpo  Arbitral  del  Centro  de  Arbitraje  y  Mediación  del  Paraguay,  que decidirá  conforme a 
derecho, siendo el laudo definitivo vinculante para las Partes. Se aplicará el reglamento respectivo y 
demás disposiciones que regule dicho procedimiento al momento de ser requerido, declarando las 
Partes  conocer  y  aceptar  los  vigentes,  incluso   en  orden  a  su  régimen  de  gastos  y  costas, 
considerándolos parte integrante del presente contrato. Para la ejecución  del laudo arbitral o para 
dirimir cuestiones que no sean arbitrables, las Partes establecen la competencia de los tribunales 
de la ciudad de Asunción, República del Paraguay

28. Legislación aplicable y jurisdicción: En caso de conflicto en la interpretación de las disposiciones 
que regulen el presente llamado, si ellas no pueden ser solucionadas de común acuerdo, las partes 
se someterán a lo establecido en la Ley Nº 2051/03, Artículo 8° y su Reglamentación. Las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales de Cuentas de la ciudad de Asunción

29. Dispóngase que en las contrataciones que realice el Estado Paraguayo, por vía de procesos 
de carácter nacional,  se establezcan márgenes de preferencia a favor de los productos 
nacionales,  de  hasta  un  setenta  por  ciento  (70%),  con  relación  a  productos  de  igual 
naturaleza, que sean importados. El margen de preferencia establecido para este llamado 
es de cincuenta por ciento (50%).

30.
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30. En caso de que al momento de la entrega y apertura de ofertas no se contare con el número 
mínimo  de  tres  oferentes,  la  convocante  podrá  prorrogar  las  citadas  fechas  conforme  a  lo 
establecido por la resolución Nº 805/09.

Formula de Reajuste:
P2 = P1 x (1 x (U$S2/U$S1))
Donde:
P2 = Precio Reajustado
P1 = Precio Ofertado
U$S2/U$S1 = Cociente de la variación de la tasa de cambio del Dólar de los Estados
Unidos de América, tipo vendedor entre la fecha de reajuste (U$S2) y la fecha de celebración del 
contrato (U$S1)

Los  precios  ofertados  y  adjudicados,  estarán  sujetos  a  reajuste  de  precios,  siempre  y  cuando exista  una 
variación sustancial de precios en la economía nacional y ésta se vea reflejada en el Índice de Precios de 
Consumo (IPC) publicado por el Banco Central del Paraguay, en un valor igual o mayor al quince por ciento 
(15%) sobre la inflación oficial.

Nota: La cláusula de reajuste será aplicada cuando se verifique variación del precio del dólar, siempre que la 
provisión del bien sea ordenada fuera del periodo de validez de la oferta.
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ANEXO 2
Formulário de carta/oferta. Procedimiento de contratación directa.

Señores
FONDO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES – FONDEC
ADQUISICION DE PASAJES AEREOS Y TERRESTRES - ID: 190526

Nos dirigimos a ustedes en el procedimiento de contratación directa de referencia, con el objeto de presentar 
oferta y declarar bajo juramento cuanto siguiente:

1. No nos encontramos comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para contratar establecidas en el 
artículo 40 de la Ley N° 2051/03;

2. Nos abstenemos, por nosotros mismos o a través de interpósitas personas, de adoptar conductas orientadas 
a que los funcionarios o empleados de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que nos otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes.

3. Contamos con las calificaciones requeridas para ejecutar el contrato.

4. Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a las condiciones de este procedimiento de contratación 
directa, incluyendo las adendas No: __________________[indicar el número y la fecha de emisión de cada 
Enmienda, SI LAS HUBIERA];

5. En las condiciones requeridas en los documentos de este procedimiento de contratación directa, ofrecemos 
proveer los Bienes/Servicios cuya descripción y precios unitarios y totales, incluidos los tributos o gravámenes 
que correspondieran, se indican en la planilla siguiente:

PLANILLA DE PRECIOS

ITEM CODIGO DESCRIPCION MARC
A

PROCEDENC
IA

UNIDAD 
DE 
MEDIDA

PRESENTACI
ON

PORCENTAJE DE 
RECARGO SOBRE 
EL PRECIO TOTAL 
IMPRESO EN EL 
BOLETO

1 78111502-
002

Pasajes Vía Aérea s/ 
Especificaciones 
(Anexo 3)

Unidad Evento

2 78111802-
001

Pasajes Vía Terrestre 
s/ Especificaciones 
(Anexo 3)

Unidad Evento

Precio total

El precio total es de guaraníes_____________________(completar en letras)

6. Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de ______________ días, contados a partir de la fecha 
límite fijada para la presentación de las ofertas. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier 
momento antes de la expiración de dicho período. Garantizamos que si no cumplimos con esta obligación de 
mantener la oferta durante el plazo de validez y la retiramos antes de este plazo, abonaremos a la Convocante 
una multa equivalente al 5% por ciento del monto total de la oferta.;

7. Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de 
adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el la Orden de compra haya sido 
perfeccionado por las partes.

8. Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de 
contratación o rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del 
Contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de Contrataciones Públicas, 
sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.

________(firma)________
Oferente

Datos del oferente: (Especificar el nombre completo de la empresa, si la oferta es presentada por una persona jurídica.)

Datos del firmante de la oferta: (Indicar el nombre, documento de identidad y cargo del firmante de la oferta).
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Anexo 3

1. DESCRIPCION: Servicio de Provisión de Pasajes Aéreos y Terrestres

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Se solicitan estas propuestas a fin de realizar un contrato abierto para la adquisición de Pasajes 
Aéreos y terrestres para la Institución hasta el 31/12/2011. Conforme a la lista que se detalla a 
continuación:

ITEM CODIGO 
CATALOGO

DESCRIPCION PORCENTAJE DE 
RECARGO SOBRE 
EL PRECIO DE 
TICKET

1 78111502-002
 
Pasaje Vía Aérea con itinerario 
solicitado de acuerdo a la necesidad 
de la Institución, con cobertura a 
cualquier parte del Mundo (América 
del Norte, América Central, América 
del Sur, Europa)

2 78111802-001 Pasaje Vía Terrestre con itinerario 
solicitado de acuerdo a la necesidad 
de la Institución, con cobertura a 
cualquier punto del MERCOSUR y 
ciudades del interior del país.

Pasajes aéreos internacionales y Servicios Conexos con itinerario solicitado a la necesidad de la 
institución, con cobertura a cualquier parte del mundo 

SERVICIOS CONEXOS OFRECIDOS POR 
LAS AGENCIAS DE VIAJES (Sin costo para las convocantes) 
1. Reserva, confirmación y reconfirmación de pasajes y/o servicios conexos al viaje 
2. Emisión de boletos en días no hábiles. 
3. Información y actualización periódica de vuelos y tarifas. 
4. Información sobre la documentación requerida para el viaje (visas, vacunas y otros) y su 
obtención, siempre y cuando los mismos puedan ser tramitados por el Agente de Viaje. 
5. Reserva de hoteles en el país y en el exterior. 
6. Asesoramiento para la recuperación de equipajes extraviado. 
7. Asesoramiento sobre las mejores alternativas de itinerarios y tarifas. 
8. Confidencialidad. 
9. Reserva de alquiler de autos en el lugar de destino. 
10. Horario de servicio al cliente y número de teléfono para los casos de emergencia: 
08:00 hs a 18:00 de lunes a viernes 
Fuera del horario, sábados, domingos y feriados en el celular. 
11. Esta lista de Servicios Conexos no es limitativa. 

SERVICIOS ADICIONALES (CON COSTOS) OFRECIDOS POR LAS AGENCIAS DE VIAJES: La agencia 
detalla los Servicios Adicionales que se cobrará a la Convocante como ser: 
1. Transporte a y desde el aeropuerto en Asunción. 
2. Pago de hotel en destino, alquiler de autos, entrega de los boletos en otros puntos fuera del radio 
urbano en donde está localizada la agencia y la institución; 
3. Otros 
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OBSERVACIÓN:
a)  Para  los  fines  de este  Contrato,  se  conviene  establecer  que  el  monto  mínimo  será  de;  Gs. 
7.500.000 (Guaraníes Siete Millones quinientos mil) y el monto máximo de la Contratación no podrá 
exceder la suma de Gs. 15.000.000 (Guaraníes Quince Millones).

3. Plazo de entrega de los Servicios: Según las Necesidades de la Institución.

4. Lugar de entrega del Servicio:  FONDEC.,  sito Calle Tarumá 960 c/ Dr. Zacarías Arza – Barrio 
Nazareth.

5. Condiciones de Pago
Datos para el oferente: El Pago será realizado en Guaraníes, dentro de los 10 (diez) días posteriores 
a la provisión del Servicio, y previa Recepción del servicio, a satisfacción del FONDEC. 
El Proveedor deberá estar inscripto en el SIPE (Sistema de Información de Proveedores del Estado), 
en la DNCP.

RUC del FONDEC: 80001736-6 
Teléfono: 552442
E mail: fondec@click.com.py
Página Web: www.fondec.gov.py
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Anexo 4

(Modelo de Declaración Jurada a ser presentado por el Oferente)

DECLARACION JURADA 
DE NO ENCONTRARSE COMPRENDIDO EN LAS INHABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 40 Y DE 

INTEGRIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 20, INCISO “W”, AMBOS DE LA LEY 2051/03  de 
CONTRATACIONES PUBLICAS

Fecha: 

Proceso de Contratación: Modalidad: Contratación Directa 
Descripción del llamado: ADQUISICIÓN DE  PASAJES AÉREOS Y TERRESTRES 
ID (Portal):.- 190526

A la Convocante:
_______________________________________________________________________________________________

Yo/Nosotros,  quien  suscribe/n,  declaro/amos  Bajo  Fe  de  Juramento  que,  no  me/nos 
encuentro/encontramos comprendido/s en ninguna de las inhabilidades previstas por el Artículo 40 
de la Ley Nº 2.051/03 para presentar propuestas y/o contratar con el Estado Paraguayo en general, 
y con esta Convocante en particular y al proceso de contratación arriba individualizado.-

Asimismo,  declaro/amos  Bajo  Fe  de Juramento,  que me/nos  abstengo/abstenemos  de adoptar 
conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante en el presente llamado, 
induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, la ejecución contractual  u otros aspectos que pudiera/n otorgarme/nos condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes, como por ejemplo, y de manera enunciativa 
y no limitativa, el soborno y la colusión.-

Asumo/imos el  compromiso  de comunicar  por  medios  fehacientes a la  Entidad Convocante,  de 
manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las 
citadas  inhabilidades,  dejando  expresa  constancia  que  independiente  a  esta  situación, 
automáticamente resta eficacia y validez a la presente.-

La presente declaración jurada, la hago/hacemos, en los términos y condiciones del Artículo 47 del 
Decreto  Reglamentario  Nº  21.909/03  y  el  artículo  20,  inciso  “W”,  de  la  Ley  2051/03,  de 
“Contrataciones Públicas”. Así mismo, declaro conocer y aceptar el contenido y las disposiciones de 
la Resolución Nº 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas.-

      Firma El/los Oferente/s                                                Aclaración de Firma/s

Adjunto/amos copia/s de documentos SI:    . NO    .
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ANEXO 5

(membrete del oferente)
____________________________________________________________________________________

DECLARACION JURADA
POR LA QUE EL OFERENTE GARANTIZA QUE NO SE ENCUENTRA INVOLUCRADO EN PRÁCTICAS QUE 
VIOLEN  LOS  DERECHOS  DE  LOS  NIÑOS,  NIÑAS  Y  ADOLESCENTES  REFERENTES  AL  TRABAJO 
INFANTIL,  ESTIPULADOS EN  LA  CONSTITUCION NACIONAL,  LOS  CONVENIOS  138  Y  182  DE  LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT),  EL CODIGO DEL TRABAJO, EL CODIGO DE LA 
NIÑEZ  Y  LA  ADOLESCENCIA,  DEMAS  LEYES  Y  NORMATIVAS  VIGENTES  EN  LA  REPUBLICA  DEL 
PARAGUAY.

Asunción, __ de______ de 201_
Señores
FONDEC
Presente

REF.: ADQUISICIÓN DE PASAJES AEREOS Y TERRESTRES

De mi/nuestra consideración:

La empresa………………………………………….., con RUC………….., en su calidad de oferente del llamado 
de referencia, por medio de su/s representante/s legal/es…………………….............................., con 
cédula/s de identidad Nº…………………………….., formula la presente DECLARACION BAJO FE DE 
JURAMENTO:

1. QUE  no  emplea/mos  a  niños,  niñas  y  adolescentes  en  tipos  de  labores 
consideradas  como  trabajos  prohibidos  y  en  particular  “TRABAJO  INFANTIL  PELIGROSO”  de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 125 del Código del Trabajo, el Art. 54 del Código de la Niñez y 
la Adolescencia y el Decreto Nº 4951/05 que reglamenta la Ley 1657/01.

2. QUE, en caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las 
disposiciones  citadas  precedentemente  y  que  involucre  a   nuestros  proveedores  de  bienes  y 
servicios   que  componen  la   cadena  de  producción  y  comercialización  de  lo  ofertado, 
denunciare/mos ese hecho ante la instancia pertinente, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
5 del Código de la Niñez y la Adolescencia.

3. QUE en el caso de que emplee/mos adolescentes lo haremos de conformidad a lo 
que establece el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones 
concordantes  y  complementarias,  salvaguardando  todos  los  derechos  y  garantías  del  mismo  y 
teniendo presente las obligaciones que como empleador/es me/nos competen. 

RECONOCEMOS QUE cualquier violación a esta Declaración facultará a la Convocante a 
descalificarnos durante la etapa de evaluación de ofertas y/o rescindir el contrato respectivo 
cualquiera sea su etapa de ejecución, de conformidad a la forma establecida en el artículo 59 de la 
Ley 2051/03. En estos casos reconozco  que no tendré derecho a reembolso de gastos ni a 
indemnización alguna y seré pasible de la aplicación del procedimiento para imposición de 
sanciones previsto en la ley 2051/03, independientemente de las demás responsabilidades que me 
pudieran generar.

Atentamente, 

_____________________________________________________________________________________________
Firma: El/los Oferente/s                                                          Aclaración de Firma/s

(   ) En el caso de que emplee/mos adolescentes trabajadores/as entre 14 y 17 años, adjunto/amos copia del Registro del Adolescente 
Trabajador/a, de conformidad a lo que establece 55 del Código de la Niñez y la Adolescencia.

El presente texto no podrá ser modificado ni alterado, siendo de Carácter Formal su presentación.
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 En caso de corresponder, marque aquí con una X.

ANEXO 6

PRO FORMA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROVISION DE PASAJES AEREOS Y 
TERRESTRES PARA EL FONDEC

En Asunción,  a  los……..  días  del  mes  de  del  año  dos  mil  diez,  estando  reunidos  el  SR.  TICIO 
ESCOBAR, PRESIDENTE, en representación del Fondo Nacional de la Cultura y las Artes -  FONDEC., 
por una parte, que en adelante se denominará " EL FONDEC "; y la empresa….. ., representada por el 
señor…….  ,  con  Cédula  de  Identidad  Policial  Nº…  ,  que  en  adelante  se  denominará  "EL 
CONTRATISTA", domiciliado a los efectos de este contrato,  en la casa Nº ….de la calle…. ,  de la 
Ciudad de…… , con Telefax Nº….. , por la otra, convienen en celebrar el presente Contrato Abierto 
para la PROVISION DE PASAJES AEREOS y TERRESTRES, que se regirá por las siguientes cláusulas y 
condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y FINANCIAMIENTO
1.1. El presente Contrato tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones que asumen las 
partes y a cuyo fiel cumplimiento las mismas se comprometen. El financiamiento será a través de 
los Recursos del Tesoro (Fondos del Estado – FF 10); 

1.2. el FONDEC, contrata los servicios de la empresa ……………………., representada por el Señor…. 
para realizar la PROVISION DE PASAJES AÉREOS y TERRESTRES para la CONVOCANTE.

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO
Los documentos del Contrato son los siguientes:
a) El presente Contrato
b) Resolución Nº….. /2010 de fecha por la que se adjudica a la empresa….., la Provisión de Pasajes
Aéreos y Terrestres.
c) La Oferta presentada por la Empresa.
d) Las Documentaciones del Llamado.

CLÁUSULA TERCERA: ADJUDICACIÓN DE LOS SERVICIOS.
3.1. LA CONVOCANTE procede a la adjudicación de la Provisión de Pasajes Aéreos y Terrestres, por 
la MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, a través de un procedimiento de Contratación Directa, y 
conforme a la Resolución de la máxima autoridad de la Institución.
3.2.  El  servicio  a  ser  prestado  por  el  CONTRATISTA  deberá  estar  en  todo  de  acuerdo  a  las 
disposiciones establecidas en la Carta de Invitación y las Especificaciones Técnicas, conforme a las 
necesidades de la CONVOCANTE. El CONTRATISTA efectuará todas las revisiones, comprobaciones y 
ajustes a la provisión de pasajes antes de entregar a la CONVOCANTE.

PLANILLA DE OFERTAS 

ITEM DESCRIPCION PORCENTAJE DE 
RECARGO SOBRE 
EL PRECIO DE 
TICKET

1
 
Pasaje Vía Aérea con itinerario solicitado de acuerdo a la necesidad 
de la Institución, con cobertura a cualquier parte del Mundo 
(América del Norte, América Central, América del Sur, Europa) %

2 Pasaje Vía Terrestre con itinerario solicitado de acuerdo a la 
necesidad de la Institución, con cobertura a cualquier punto del 
MERCOSUR y ciudades del interior del país.

%

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO CONTRACTUAL.
El plazo contractual se fija desde el día de firma del Contrato hasta la ejecución completa del monto 
Contratado ó hasta el 31 de diciembre de 2010-----------------------
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CLÁUSULA QUINTA: IMPORTE DEL CONTRATO.
5.1 El importe mínimo que LA CONTRATANTE abonará por la contratación a LA CONTRATADA será 
por  un  monto  mínimo  de  G……….  (GUARANIES…………..)  IVA  incluido  y  hasta  un  máximo  de 
(GUARANIES ) IVA incluido dependiendo de las necesidades de la INSTITUCIÓN.

El valor que la Convocante pagará por pasaje, es el precio correspondiente a la tarifa Internacional 
vigente  establecido  por  la  Agencia  contratada  por  la  Convocante,  una  vez  emitido  el  boleto, 
entregará el mismo, acompañado de la factura crédito correspondiente, siendo el plazo máximo 
para pago de 30 días.
Los precios  señalados  en este  contrato  comprenden  todo gravamen tributario  y  adicional  sean 
estas:  tasas,  honorarios y  cualquier  otro gasto  en que incurra el  proveedor en la  celebración y 
ejecución del contrato y los mismos estarán sujetos a variación hasta el momento de la emisión de 
los  pasajes.  Queda  entendido  que  en  dichos  precios  están  incluidos  los  gastos  generales  del 
Contratista.

CLÁUSULA SEXTA: FORMA Y MONEDA DE PAGO
6.1. El pago del suministro será efectuado en forma directa por la Convocante, de acuerdo a los 
fondos previstos en el presupuesto general de la Nación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010 y 
ajustándose al Plan Finanaciero establecido para el FONDEC.

A efectos  de  este  Contrato  y  en  aplicación del  Art.  41 de la  Ley  2051/03 “De Contrataciones 
Publicas” le serán aplicadas las siguientes retenciones: 30% del IVA computable, 2% en concepto de 
Impuesto  a  la  Renta  y  el  0.4  %  sobre  el  importe  de  cada  factura,  deducido  los  impuestos 
correspondientes que presente al cobro del Contratista. 

CLAUSULA SEPTIMA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR
7.1. El Contratista y la Convocante estarán exentos de responsabilidad en el cumplimiento de plazos 
establecidos en este contrato toda vez que estén impedidos por causas atribuidas a caso fortuito o 
de  fuerza  mayor,  siempre  que  tales  casos  hayan  tenido  efectiva  influencia  o  producido 
interrupciones en la ejecución del contrato y se hayan utilizado la debida diligencia para prevenir o 
limitar sus influencias. Para los fines del presente contrato se considerarán caso fortuito o de fuerza 
mayor los que de forma ejemplificativa pero no limitativa, se mencionan a continuación:
a)  Guerra  mundial  y  hostilidades  bélicas,  invasiones  armadas,  guerra  civil,  revoluciones, 
insurrecciones o destrucciones:
b) Huelgas, actos de sabotaje, maniobras subversivas;
c) Incendios y naufragios.
Al producirse un caso fortuito o de fuerza mayor, la parte interesada deberá comunicárselo a la otra 
de inmediato, estableciéndose un plazo de 8 (ocho) días para aportar las pruebas correspondientes, 
a menos de que existan graves impedimentos para ello.
En los casos fortuitos o de fuerza mayor a que se hacen referencia en esta cláusula, los periodos de 
entrega  parciales  o  finales  serán  aplazados  por  el  tiempo  correspondiente  al  número  de  días 
transcurrido en el caso fortuito o de fuerza mayor.

CLÁUSULA OCTAVA: REAJUSTE DE PRECIOS
8.1.  EL  CONTRATO  estará  sujeto  a  REAJUSTE  DE  PRECIOS,  en  la  medida  en  que  durante  su 
ejecución  exista  una  variación  substancial  de  precios  en  la  economía  nacional  y  esta  se  vea 
reflejada en el índice de precios de Consumo publicado por el Banco Central del Paraguay, en un 
valor igual o mayor al QUINCE POR CIENTO (15%) sobre la inflación oficial esperada en el mismo 
período

CLÁUSULA NOVENA: DOCUMENTACIONES
9.1  El  CONTRATISTA  deberá  entregar  Facturas  Comerciales  elaboradas  en  Guaraníes,  con  el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) Incluido cuando corresponda, a nombre del FONDEC, que formarán 
parte del Contrato y las referidas en la Cláusula Segunda.---

CLÁUSULA DECIMA: MULTA POR RETRASO
10.1 Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento a la prestación del SERVICIO en el plazo establecido 
en este Contrato y sus eventuales prórrogas autorizadas por caso fortuito o fuerza mayor, se hará 
pasible de una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del SERVICIO en demora, 
por cada semana o fracción mayor de tres días de atraso que será deducida automáticamente de 
cualquier suma adeudada al CONTRATISTA .
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10.2 El plazo de atraso máximo para la entrega del SERVICIO será de quince (15) días calendarios, a 
contar del día siguiente de expiración del plazo de entrega pactado en principio.
10.3 La aplicación de esta multa no limitará el derecho de LA CONTRATANTE a eventuales reclamos 
por daños y perjuicios sufridos como consecuencia del atraso del CONTRATISTA. La penalidad por el 
no cumplimiento de estas obligaciones serán causales de Rescisión del Contrato.

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
11.1 Queda bajo entera responsabilidad del "CONTRATISTA", todas las cargas sociales emergentes 
de este Contrato.

CLÁUSULA  DECIMO  SEGUNDA:  RESCISION  DEL  CONTRATO  POR  RESPONSABILIDAD  DEL 
CONTRATISTA.
13.1. LA CONVOCANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato en los términos establecidos en el Art. 
59° de la Ley 2.051 “De Contrataciones Públicas”, así como en los siguientes casos:
a)  Si  el  CONTRATISTA  por  causas  que  le  sean  imputables  no  prestara  los  servicios  solicitados 
después de haber recibido la Orden de Servicio.
b) Si el CONTRATISTA se hubiere hecho culpable de fraude o grave negligencia.
c) Si el CONTRATISTA transfiere total o parcialmente el Contrato, se asocia con otro, la subcontrata 
en su totalidad o parcialmente, sin autorización previa y por escrito de la CONVOCANTE.
d) Si el CONTRATISTA contraviniera las obligaciones y condiciones establecidas en el Contrato o las 
instrucciones del Representante.
e) En los casos previstos en el apartado 1 de esta Cláusula, LA CONVOCANTE previo a la rescisión 
del Contrato intimará por escrito al CONTRATISTA, Para que dentro de un plazo de cinco (5) días 
procure las medidas conducentes a regularizar el cumplimiento de sus obligaciones, si así no lo 
hiciere se procederá a la rescisión.
f) Si LA CONVOCANTE decidiera rescindir el Contrato, notificará dicha resolución al CONTRATISTA, 
quien deberá suspender los servicios de inmediato.
g) Determinada la rescisión, las partes procederán a preparar el estado de cuenta final.

CLÁUSULA  DECIMO  TERCERA:  RESCISION  DEL  CONTRATO  POR  CAUSAS  IMPUTABLES  A  LA 
CONVOCANTE
14.1 EL CONTRATISTA tendrá derecho a rescindir el contrato en los siguientes casos:
a) Cuando respecto a los plazos estipulados, la administración incurra en falta de pago.
b) Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones emergentes 
del Contrato.
c) Por las demás causas establecidas en el art. 60° de la Ley 2.051 “De Contrataciones Públicas”.

CLÁUSULA DECIMO CUARTA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES
15.1  En  las  relaciones  entre  las  partes,  LA  CONVOCANTE  estará  representada  por  el  señor 
Presidente del FONDEC, máxima autoridad de la Institución y el CONTRATISTA por su representante 
legal.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: JURISDICCION
16.1. Cualquier controversia que se suscite con relación a la interpretación del contrato y que las 
partes no llegasen a un acuerdo, será dirimida por la jurisdicción civil ordinaria de los tribunales, en 
la  ciudad de Asunción,  en los  términos del  Código de Procedimientos Civiles y  Comerciales  del 
capitulo pertinente.
En prueba de conformidad firman las partes del presente Contrato en tres (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha más arriba indicados.

   CONTRATISTA                                       LUIS MANUEL ESCOBAR ARGAÑA   
        EMPRESA                                     PRESIDENTE

                                                                       FONDEC
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